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Se «oserihe i >sle per'iSWicn, qa« sal* loe mar
tes, jneVKHj T «abatios »••» la .int|ireula de Pila, 
calle «le l a " Tres Crucen, » 10 r». »1 me», lleva-
Ja á casa Je tas seéorea «uscritore*. 

( 

J I 

i i i i i • • 

Los avisos ó «rflcufa pOilr*ín r e m i t r«r á la 
r e d a c c i ó n î ue se folla establecida ••ni U 
ma i m p r e n t a f c a M * , ntim» 4, r u a r l o f r ¡ u c i | > » ¡ , 
f r a n c o s «le |>artu sin cuyo requisito no se rr, i l , , . . 
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AVISO 
d los ayuntamientos de esta provincia. ; 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
suscricion del Bóletiu oficial de esta provin
cia, se invita á los ayuntamientos de la 
niisrna á que vengan á satisfacer los descu
biertos en que se encuentran á la posible 
breverJad.no dando lugará otras determi-
paciones.: 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

quien corresponda.«.El duque de la Vic tor ia ,» 
Dado en Madrid á 5 de noviembre de I S ' t S . ^ A . 
dou Mariano de Torres y Solanot. 

Como Regente del reino durante la menor 
edad déla reina doña Isabel II , y en su real nom
bre, usando de la prerogativa que espre^a el ar
ticulo 4 5 de la Constitución, couforme con el pa
recer del consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador por la provincia de Grabada al conde de 
Almodovar, reelegido. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 

Í
ruien corresponda.=E1 duque de la Victoria.^?» 
Jado en Madrid á 3 de noviembre de48^2.=s*A 

don Mariano de Torres y Solanot. 
r * . # ! • 

P A U T E OFICIAL. 
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UMISTERIO < DE LA GOUCaNACION DE LA PENINSULA. 

* i i 

E l Regente del reino se ha enterado de la es-
posición de V. K. de 5 de octubre ultimo, enque 
á virtud de lo representado por los dueños de la 
mina de zinc y fábricas de latón establecidas en 
término de Riopar, bajo la denominación de San 
Juan de Alcaráz, manifiesta esa dirección general 
hallarse persuadida de que los derechos que mar
ca el arancel de importación vigente al cobre es* 
trangero son escesivos, no solo en el tanto por 
ciento qué se señala, sino en el precio ó valor que 
sirve de tipo para exigirle, por cuya razón time 
meditadas las reformas que en esta parte concep
túe convenientes, y propone la modificaoion.de lü 
patuda 337 de dicho arancel re ativa al cobre en 
bruto, con el fin de evitar entre tanto los perjui-

. ( I cios que pueden seguirse á los establecimientos 
Tendréislo entendido y lo comuuicareis á ) en que, como en el ya espresado, sea de absoluta 

Como Regente del reino durante la menor 
edad de la reina doña Isabel II , y en su real nom
bre, usando de la prerogativa que espresa elartl* 
calo 31 de la Constitución , vengo en nombrar 
presidente del senado en la próxima legislatura i 
don Alvaro Gomes Becerra, senador por la pro
vincia de Toledo , y vicepresidentes á don José 
Ladero Coruhaclo, que lo es por la de Cáceres, 
y i don Joaquiu Peras de Neobea, por la de Na 
>arra. mnjii ijiti I 
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necesidad el uso de cobres estrangeros como pri-
mern—materiaen Tistrtte cutfnto TTOtrttá; de 
conformidad con el parecer de esa direcc ión ge-

ir • 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a dirección general de aduanas y aranceles 

ida ai gobierno por el art. 3 % 4 ^ * ^ 8 U ¡ # $ S , . . , „ . . 
as, que se modifiqt^Jpa 337%el T E l Exorno, señor ministro de Hacienda cot 
la, sustituyendo al V ^ r ^ e f r í c Ó \ : ffeba >20 dej, corriente ha comunicado á esta di. 

a al cobre e n j b f ^ f o ^ n ^ : : . ' • .^^gi0n cgeneral la resolución siguiente: 
e 20 p o r i l O Ú ^ ^ ¿ .&<^i$v..;;$\ Regente .del reino *e.ha * . 
i u m ^ d d e ^ á t r o tw*\é$*1 t e i ? # ^ d f ^ é s p ^ i c i o n de V . E . de 26 cíe setiet». 

bre último con motivo de la contradicción-adver-

neral, se ha servido S. A. resolver, en uso de la ? J L « o n f e c h a 2 2 d e l a c t u a l m e c o m u i , i c a l a c i™ul a r 

facultad concedidr 1 — L : 1 « ^ ^ . . i f c M 
la ley de aduanas 
arancel ya citad 
reales libra que se fija al cobre en 
ras para el adeudo de 
cial y tercio por consumo^ w 

bra para el adeudo de 4 5 por 4 00, tercio diferén- r , _ . ,—?%f ,.r_ 
cial y tercio por consumo; e n t e n d i é & t ó ^ <I l ie Reviene el artículo 22 de l a 

solución sin perjuicio de dar cuenta 5" ̂ ^ t ^ ^ M ^ ^ ^ r respecto á maderas necesarias p a. 
de proponer en su dia las reformas convenientes 
respecto del cobre manufacturado y eu hojas ó 
planchas...... . . j _ ,r • ~ r r w 

De ón¡ |n d i S. ^ l o comunicó á V E . para 
los efectos^oni^i^eirt^ a V . ^ . m u 
chos años. Madrid A de noviembre de 4 8*2.=-=*Ca-
latrava.^-iSr. director general dejiduanas y aran- j¡ 
celes. 

^ga*fa-vconstruccion ó arboladura de naves , y la 
partida 770 del arancel de importación del es. 

•Il^aBrQrJa quaJLse hallado oWttntp-|a.comple-
vta arñioniajcori eiart iculo 7« ae-*la .tfiisma lev 

" * v i A. * A f W 3 H* -.r sil. J 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
i ti 4Í1 .. i. 2 > |111 ti i 4 

Los señores alcaldes constitucionales *de los 
pueblos de esta provincia ^practicarán activas y 
eficaces diligencias con objeto de conseguir la pri
sión de José Enguita Iritia, cuyas señas,se po
nen á continuación, y habido* lo' conducirán por 
tránsitos de justicia con toda seguridad á disposi
ción del señor juez de primera instancia dé A l -
barracin que lo reclama al efecto. Madrid % dé 
noviembre de 4 8k2.^Escalante. 

Señas. Estado [casado con María Pilar ¡Sán
chez, vecino dé Celia, estatura 5 pies menos una 
pulgada, pelo castaño oscuro, car\a redouda, ojos 
pardos, color trigueño, barba ciará. i ; 

•*r nones que de aduanas: y Ven vista 
en consecuencia hace esa dirección general, se ha 
sexvido S. A,.resolver, usando de la facultad con* 
cedida al gobierno en el artículo 3.° de la citada 
ley, para-disinmuir losdaneehoQ de los» primeras 
materias que se consaman en fábricas nacionales, 
y de conformidad con el dict amen de esa direc
ción, que las maderas para construcción naval se 
despachen libremente en cualquiera bandera coa 

arreglo á la partida 770 del arancel, y'bajo los re
quisitos prevenidos en la nota núm. 28, quedan
do sin efecto el articulo 2 2 dé la ; léy ; ;y que bajo 
este concepto se cancelen las obligaciones que ba
ya pendientes en las aduanas. De orden de S. A; 
lo comunico á y . E . para Ips efectos consiguientes. 

• Y la dirección lp traslada, á V . S. para su.in* 
teli°¡encia y dé Jas aduanas de ésa provincia. 
*" ? Í U L6 que se publica en este periódico para có* 
nociinieuto del comercio. =»Madiid 29 de octtl* 
bre de \ ^%.^osé-Maña Varona. 

Por el señor juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de Montilla, se reclama la 
persona de Agustiu Luque, natural y vecino de 
la misma, soldado que ha ¿ido del regimiento 
provincial de Bujalahce, dé estado soltero, ejerci
cio del campo, de 26 á 28 añó^, estatura 5 pies 
y 3 ó * pulgadas, color blanco, ojos como azules, 
nariz y boca regufar, pelo rubio, barba roja po-
blada r eontra iél fcual sigue causa criminal pop 
asesinato; en su consecuencia encargo á las auto
ridades civiles y militares sé sirvan practicar'étí-' 
caces diligenciad para conseguir su capturadla que 
•r tuviese efecto dispondrán Id remisión rx^r trán
sitos d* justicia con toda la seguridad pos¡bl¿ & 
dupoiifeion del rejpetido señor juez de primera! 
imtaneía de Montilla. Madrid * de noviembre de 
48*2.—Escalante. 

jU- \ Mi 
rí 
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La dirección general de rentas unidas, con fe
cha. 4 9 del corriente me. ha dirigido Ja circular 
que sigue: 

«El Excmo. señor ministro de hacienda con 
fecha 4 5 del actual comunica á esta dirección la 
orden siguiente: _ 

«S. A . el Regente del reino, conformándose 
con lo espuesto por V . S. en 26 de setiembre úl
timo, se ha servido mandar prevenga V . S.al in* 
tendeute de Sevilla y demás del reino, que la cir
cular de 30 de agosto último no deroga el ¿*rti-
culo 2.V | u instrucción de 20 de ¡ubo anterior, 
comunicada con la ley de 26 de junio, relativa al 
modo de admitirse ios sumisiros formalizados en 
payo de contribuciones; pues que dicha circular, 
se refiere únicamente á los documentos habilita
dos legalmente antes de la publicación déla refe* 
riela i«>truccion, y sin cuya observancia se daria 
un efecto retroactivo á las leyes. De óiden deS. A. 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efecto* 

* 



-eorre^pondfentes/'¥: I» dirección la traslada á ! | 
, V ; S . para su ¿«mpliniieiito >> 
]oU.vh¡\ que se'publica'para noticia d« los ayurí-
táriiieiitiis lie üh provincia: Madrid- 2k-de octubi o 

48^2.**^<5u"¿ María Varona. ! • 

• X I i I - r ' 

Las direcciones generales de aduanas y aran
celes, y rentas unidas^jaae dicen con fecha 4 4 del 
actual lo que sigue; 

, ; Por él ministerio de Hacienda se lía comuni
cado á estas direcciones generales con fecha 7 del | 

-actual la cjrdeu siguiente: 
- 1 >i ¡ texcmo. Sr*:. Por el ministerio de Estado s¡e 
dijo ó este de Hacienda en 23 de setiembre últi
mo lo que sigue: Reclamando con demasiado abu
so exenciones y privilegios que no disfrutan,» los 
naturalesy subditos de España*que obtienen noró-
bramienlos ó ejercen á* nombre de cualquiera otra 
potencia estrangera los encargos de cónsules, vi
cecónsules, ó agentes^ cónsules S. A . el Regente del 
reino se ha servido disponer^ diga á V . E . queeu 
el Regium Exea atur que por esta secretaria de 
.estado se les espide> se hace la correspondiente 
declaración sobre elparticular, á cuya disposición 

;y testa deben a&enerse todas las autoridades :que 
dependen de e^jministerio. De qrdea S. A . / c o -

.muñicada por el Sr. ministro de Hacienda, lo tras-

.lado á V , Eu y - \ L S. para que en unión la cir
culen, á quien corresponda. , 
g i) Y . l o trasladamos á V . S. para su inteligencia 
y ¡que cuide se inserte en el Boletín oficial de ésa 
provincia para.que llegue á noticia de qnignes 
corresponda. . ; 

Lo que se anuncia al público para noticia de 
las personasá quienes corresponda. Madrid 22 de 
íoctubre de 4 8k2.^José MaríaVarona. 

"s 

^'Vkkm'M O F I C I A L . ' - I 
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ANUNCIOS. I 

Juzgado de prifiierct instancia de Gelafe/^pro* 
vincia de Madrid. „ T 

« "I" 

Por providencia de4! sefror dónf Femando l igar
le, juez »'e primera instancia; de -Getafe'y Sli par
tido, refrendada del escribano don Julián Añover 
Salgado, se cita, H*mrt*y emplaza por1 fercíero y 
último edicto a los que se crean - Córt' derecuo á 
jos bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
pirroquial ele 5eriañíllbs en 468$* por Esteban 
Hurlado y Ana Correas,¿para que dentro de diez 
dias contados dcjdc el siguiente al de la publica- 1 

<íion de este anuncio»en» la .Gaceta de Madrid, 
comparezcan í d^ducirlu ante dicho .juzgada p i * 
:me.dw de procurador en debida ¡forma ; cotoaper
cibimiento que transcurrido dicho leonino, .sin 
mas citarles ni emplazarles, se dará al espediente 
el curso que corresponda, parandoj'á los que no 
comparezcan el perjuicio que toar^ lugar. H / l 

úii^i i ' : i • • • buijji»! \ .-.:•).íuii • oJ 

En virtud de providencia del señor inten 
dente: de rentas de esta provincia ha acorda 
do el ayuutamiento constitucional del lugar de 

.Vieáibaxo señalar el donúngfc(2p*lel corriente, y 
hora de las once de su /mana ,• en lugar dei 30 
que antes tenia designado#.para celebrar los últi
mos remates de los ramos de vino, vinagre, acei
te, jabón y carnes para consumó delJmismo y su 
.agregado el despoblado de Ambroz, en el año 
próximo- de 48^3, t tv.r 

; r L o s hacendados en Jos términos jurisdiccional 
les del lugar de Vicalvaro, y su agregado el des
poblado de Ambroz, sujetos al pago de la contri
bución de frutos civUes r se servirán presentar eu 
la secretaria de ayuntamiento del mismo lugar, y 
en el término preciso de ocho dias, coulados des
de .esU" fecha, relaciones juradas de las utilidades 
que.liMÍ)iesen repollado en todo el año anterior, 
para que pasándolas á la administración de rentas 
«de esta, piovincia sa les señalen las cuotas que les 
coi respondan satisfacer en el año próximo .de 
í4.8^:3, por dicha contribución; en inteligencia que 
el que no lo verifique se le liquidara .por la an
terior, t . ; !: {; _.¿».J»; .1 ¿ i - , | i j ¿ | ¿ | | i ; - . . ;i•.] . 
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Con permiso de la escelentísima diputación 
provincial, se subastan en Ja villa de San Martin 
de la Vega, los aprovechamientos de la [isla}del 
Gíodan, que consisteu en yervas casa y leña, tasa
dos en 2,000 rs. anuales, cuyo arrendamiento ha 
de ser por cuatro .años,, y está señalado para su 
remate el dia 4 3 de noviembre próximo de once 
a vloéeuie su mañana, en. el que se ha observar los 
trámites que previebe el artículo 79 de la orde
nanza, de JJJQotea.. ILA ,¿ '..w.. $h mtii UÍUÍJIAJ US BI 
,o. También se 1)<XLde verificar, ien el mismo día 
y hora; c o n ig«al adtorizacionvobsoryandosp igua-
les trámites, el remsate de la leña- taray.del Umaris 
por fiéis años, en cada uno en, $QQ mkoW 1> uiliil 
• - , su .d ' - '-i . / :..» i) | y m . u'jnl * obáiiq : •!» 
• i / ¿i 0*3 t 0C wb OUiríip ]t» {uUtiú ,OÍ; :dr Í U IM ^ » 

A l ramo de vino, de esta villa de Chdmaxtin, 
que esta rematado en su áMmm en 48,858 rea
les, se admite la cuarta, al de las tiendas reunidas 
qufc ¿*3 hallan,^Ijástaclas en H>dQ0Lrs. aa 'aJtnite 
l a . d é w u v a c y ; " a J r ^ w r t e t j ^ Jiaitadores 
sQadmite postura, y .para iel. tercer xesnaU' d e l p m 



mer ramo, está señalado el 30 de noviembre pro» 
x imo , de diez á doce de su mañana, y para el 
s e g u n d o de las tiendas y primero de carnes, el 
domingo 30 del corriente á la misma hora. 

Para los segundos y terceros remales de pues-
tos públicos y ramos arrendables de la villa de 
Humera, para el año próximo de 18*5, se han se
ñalado los días 13 y 20 del corriente de diez á 
doce de su mañana y en la sala consistorial. L o 
que se hace saber para si alguno quisiere mejorar 
el derecho á las posturas que hay hechas, que sou 
40,000 rs. la Uberoa y 540 la carueceiiu. 

IJ . » i 

E l a junta miento constitucional de S. Martin 
de la Vega ha señalado para el último remate del 
abasto de aceite, jabón, tocino y pescado que se 
baila de su segundo en 5,500 rs., el miércoles 30 
de noviembre en la casa consistorial, desde las 

once de su mañana, y espera proposiciones para 
«1 abasto de carnes y su sisa, la del vino y taber
na de vil la , la de la sisa del tocino, aceite y ca
bezas, y la alcabala del viento. 

E l ayuntamiento constitucional de Villavicio-
sa de OJon, autorizado por la escelentísima dipu
tación provincial, ha señalado para el remate de 
yerbas de los prados de aquella villa, el domingo 
43 del que rigeá las doce del mediodía en la sala 
capitular, bajo la condición de que el disfrute ha 
de ser para ¿ 0 0 cabezas de ganado lanar, desde 
dicho dia hasta el 2 de febrero del año próximo, 
y que su tasaciou es la de 2,000 rs. y las demás 
que estarán de manifiestoen aquel acto. Asimismo 
ba señalado para el segando remate de puestos 
panucos y ramos arrendables el dia -15 del que 
rige, y para el tercero y último el dia 37 del mis
mo, bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaria* < 

A l ramo de carnes que se baila rematado en 
w décima en 4,00* rs., se admite la cuarta, y pa
ra so último remate etti señalado el 30 del cor-
nenie, de tres á 6 de su Urde, y i los de vino, 
jabón, abadejo remojado, alcabala del viento, me* 
d»<ía f roen»na, tocino y tienda de merceria, por 
falta de lidiad ores r como los pastos del coman, 
del prado de Inca pié, y arroyo de Va Me beba , se 
dejan en abierto, hasta el mismo dia 30, en la v i -
Uadeiiorfefcza. / 

ya « 
ita reautot 

4 1 

la f illa de Torrejon de Ardoz 
del diezmo » los OHüosde 

jai/oo, alcabala, úeo-

i 

I 

da de'merceria y cuarto impuesto;y previniendo, 
se en real orden de 24 de octubre del corriente 
año, que los espedientes de subastas de puestos 
públicos obren en las olicinas de Hacienda el din 
30 de noviembre, se señala para el mismo remate 
que toserá el del cuarto el dia 20 del dicho n 0! 
viembre á las diez de su mañana en la sala de 
ayuntamiento. 

La fábrica de leñas para reducirlas a carbón, 
del monte titulado la Bubi l la , correspondiente á 
los propios de Villamanta, se saca á pública su* 
basta con licencia de la Excma. diputación pro
vincial, y su remate está señalado para el dia 20 
del comente noviembre, en las casas consistorio* 
les de dicho pueblo, de diez á una del dia, y está 
tasada en 10,000 rs. vu. 

Dirección general de caminos i canales 
jr puertos. 

L a dirección general ha señalado el dia 4 k del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de 
la misma, para el segundo y último remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de Va-
llecas, que se halla en la cantidad de 69,153 rs. 
anuales, inclusa la mejora hecha del medio diezmo. 

Los que quieran tomar parte en algunas de 
estas licitaciones deberán ateuerse al articulo 6 0 

de la instrucción que para esta clase de arrenda* 
mientos se ha servido aprobar S. A . el Regente 
del reino en 4.° de julio próximo pasado, que di
ce entre otras cosas: 

u i \ o se admitirán para los arriendos, como 
licitadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los emprés
titos autorizados por la ley de 4 6 de agosto de 
4 841, la cuarta parte de la cantidad fijada para 
uoo délos años del arrendamiento." 

Las condiciones y arancel estarán de manifies
to en la escribanía principal del ramo., sita end 
piso bajo de la casa de correos. 

Dia 7 de noviembre. 
Trigo de 26 i 39 rs. fanega. 
Cebada de 22 à 24. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 a 7k ra. arroba, 

íd.í i l tradoá 73. 

M A D R I D : 
Imprenta de Vni. 

muí 


